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Se publica los Láacs, Miércdes // Viernes.— Los suscritores de esta Ciu

dad pagarán 800 mis. de esc. al mes. y i esc. ^00 mis. los de jaera^ 
S eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, pre^ 
vía licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de esc  ̂
por linea.

Suscricion para socorrer las 
desgracias ocasionadas por 
los terremotos, huracanes é 
inundaciones en Filipinas y 
Puerto-Rico.

Gobierno de Provincia.

ESCUDOS.

limo. Sr. Don Francisco
Navarro, Gobernador 10

D. Cesáreo del Villar Lar-
razabal, Secretario 4 400

Roque Picazo, Oficial 2 800
Claudio Chimeno, id. 2 400

Sección de Estadística.

D. Siró de Ortega, Gefe 2 800

Consejo provincial.

D. Gabriel Navarro, Pre-
sidente interino 6

Lúeas González de Cas-
tro, Consejero 6

Fernando Cantos, id. 6
Domingo Aguado, Se-

cretario 5 500
José María López, Ofi-

cial mayor Contador !2 800
Ramón Cuarlero, Oficial

primero 2 200
Francisco Cañamares,

id. 2.0 1 600
José Piqueras, Archivero 2 200
Ignacio Cútoli, Deposi-

tario 1 900

Comisión de examen de cue itas.

D. José Zabalegui, Oficial
primero 2 200

D. Juan Fuertes, id. 2.® d 900
Andrés Garda de León, 

id. 5.0 d 600
Adolfo López, id. 4.® i  000
Manuel Laliga, id. 5.® i  000

' Construcciones civiles.

D'. Enrique del Castillo y
Jareño, Arquitecto 3 500

Manuel Domec y Glano, 
Delineante 1 600

Total 80 400

(Se continuará.)PARTE OFICIAL.
SECCION
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PRESIDENCIA
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S. M. la Reina nuestra 
Señora O- g-]» Y su au
gusta Real familia^ con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su im portan
te salud.

fllMSTEllIO DE GUACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA

Una gran parte de la propiedad 
inmueble está desprovista en España

de tituladon escrita; ya porque care
ciera de ella á causa de la incuria 
de sus dueños, ya porque hubiese 
desaparecido con motivo de los in
cendios, guerras y agitaciones po
líticas, y ya también por el poco es
mero en la conservación de los Ar
chivos. Al dictarse la ley Hipoteca- . 
ria de 8 de Febrero de, 1^61, s e ’ 
creyó conveniente llevar aquella pro- . 
piedad al Registro público, aunque 
solo fuera para hacer constar el he
cho de la posesión sin perjuicio de 
tercero, y al efecto se adoptaron las” 
informaciones judiciales de que tra
tan los artículos 397 y siguientes 
de la misma ley. Merced á tan acer
tadas disposiciones han podido mu
chos. propietarios obtener, las venta
jas que proporciona la inscripción.

La experiencia, sin embargo, ha 
acreditado que el medio no es su
ficiente, porque los gastos que oca
siona, aunque reducidos en lo posi
ble, son siempre excesivos con re
lación al valor de la pequeña pro
piedad, tan común en algunas pro
vincias, y porque en muchas oca
siones no son superables los obstá
culos que se presentan para que 
aquellas informaciones tengan todos 
los requisitos indispensables. Asi lo 
reconoció la comisión codificadora 
en el proyecto de ley adicional á la 
Hipotecaria de 14 de Abril de 1864, 
proponiendo en su virtud otros me
dios para acreditar é inscribir la 
posesión, siendo uno de ellos el 
obtener una certificación del Alcal
de del pueblo en cuyo término mu
nicipal radiquen las fincas, de la 
cual resulte que se halla pagando 
la contribución el interesado que so
licitare la inscripción. Este medio 
viene á ser el mismo que se adop
tó en los Reales decretos de 6 de 
Noviembre de 1863 y 41 de No
viembre de 1864 para que el Estado 
pudiera inscribir la posesión de los 
bienes que le corresponden, y que 
ha producido ya los mejores resul
tados.

Parece por lo tanto, Señora, que 
no puede haber inconveniente algu

no, en que á los particulares se con
ceda el mismo beneficio de que dis
fruta el Estado, porque sin dar oca
sión á que se lastímen legítimos 
derechos, la certificación del Alcal
de antes mencionada, y con las cir
cunstancias que se fijarán al intento, • 
ha de ofrecer igual garantía que la 
información judicial: ' conservándose 
en áU integridad el principio tardi- 
nat de la ley Hipotecaria, según el 
cual solo deben llevarse al'Registro 
los documentos de indudable legiti
midad^ y entre estos se halla 'aque
lla céftificáción'■ eóm'ó ' uno de los 
documentos auténticos que püedán 
ser inscritos con arreglo a lo preve
nido en el articulo 3.® dé la ’miSma 
.ley.

El Ministro que suscribe se ha 
ocupado detenidamente ,en los tra
bajos y datos necesarios para pre
sentar en su dia á los Cuerpos Co- 
iegislad'orés, si V. M. lo ' estirnáre 
conveniente, un proyecto de reforma 
de la ley Hipotecaria; pero miénlras 
llega el momento de realizarlo con 
el estudio y la meditación que exi
ge uua obra de tamaña importan
cia, urje mejorar la condición de 
los propietarios y facilitar al mismo 
tiempo la inscripción de lo no ins
crito, y esto interesa en alto grado 
para que la nueva ley marche con 
la debida regularidad.

Por estas consideraciones, el Mi
nistro de Gracia y Justicia tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid 25 de Octubre de 1867.

SEÑORA:

• A. L. R. P . de V. M.

El Marqals de RoQcaU.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por 
i el Ministro de Gracia y Justicia,
5 Vengo en decretar lo siguiente:
: Articulo 1.® Los propietarios de
t bienes inmuebles que, por carecer
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de título escrito, prt>tenidan inscribir 
su posesión en el Riigi-dro publico, 
podrán verificarlo ins.truiyendo el ex
pediente prevenido ê n Vos articuios 
597 y siguientes de Isi le y Hipoteca
ria, ó presentando) una . cer^fic^o^p 
del Alcalde del pueblo iBu cjjyí? técr 
mino municipal uadújUCP los bient^ 
á iiue afecte la in3cn¿vCÍon, ^ rm a d j  
además por el Regidoff sínd^qo y pqr 
el Secretario) de Ayntt tamn^pto, úp 
la cual resulten, ew  refi r̂eu.Qia ¿a líig 
amillaramientos, cataslr os u Otros 
dalos de las Oficinas n lumcipales, 
que el interesado paga, k  ̂ tUulo de 
dueño, rontrúbucinn por dichos bie
nes.

drt. Para obtener pa.expre- 
sa(k certificación a,".uairii el'4nterc- 
sado al Ayuntamiento con iiiítaficfA
en papel de! sello 9-S firmad a j)o r
el misma,.ó i por ,.. 4 a S-
sabe firmar, en la cua! poucan v-om- 
pre^lerse^ljOjlSíiíi loa bienes 
ea-^íiqualt téfiittiSd.: ^^uiipipal, ®  ■
minándolos y numerándolos 
debida separación; debiendo exp '̂" '̂" 
saiKiQi fldoHi»[p -flgSi-gespsotQ A.cada' 
uno de ellos las circunstancias pres
critas en el art. 898 de la citada 
ley Hipotecaria, y designarse asirais^ 
m o-Á  Hcvarc ;,elj^^cur-
re o ^ ,p % iw p  cpptñbuoi.ün por;
d ic t e
d a r i
extender  ̂ .{i-,.pQnttB,ua.cipn dfí 
ma.'iflatecj9,, 9?^siánilqsp. 
la paólíclá{í;,cpn. qü9,^ponÍíi,te?

‘ •“ " " i
■Ministro-de Gracia y 

I disposiciones 'ire- • 
ejecución de este;

tículo 34 y en los artículos 409 y 
408 de la ley Hipotecaria. En su 
virtud dichas inscripciones no surti
rán el efecto que los <los primeros 
párrafos del citado artículo 54 atri- 

J^uyijn Ji las.de dominio, sino cuan- 
,^0 )la ^‘'y^ convalida
do el derecho inscrito con arreglo 
;á la,legislación común y á lo dis- 
.pae^to ,en su caso en el art. 35 de 
■,la misma ley Hipotecaria, aunque 
:fil referido derecho haya sido trasmi
tido en propiedad á un tercero que 
lo haya inscrito á su favor en tal 
concepto. El tiempo de posesión que 
se haga constar en dichas ins
cripciones como trascurrido cuando 
es^as seTvqrifiquen se contará para 
la prescripción que no requiera jus- 
;íq'título, á.menos que aquel á quien 
esta perjudique presente en contra
rio prueba valedera á juicio de los 

’THbunalos.
Art. 7.0 El Secretario de Ayun- 

.tamio'nto que extendiere la certifica
ción 'expresada en ’cl art {.o,de este 
Real decreto podrá exigir por ella 
un derecho igual al 10 por 100 de 
la cdhlfibucíon que en el año últi- 

n^’o hubiesen pagado los bienes de 
su referencia, si su importe fuera 
cono/' '̂-^O' mas sin que en ningún 
casó 'p '^^ 0 ', exceder-este derecho-'de 
ocho rei'^los- Cuando no-sea cono
cida 'lá‘ cu’ota de 'contribución cor-' 
reste^^® ”*® á diiíhos'bienes^ «e^abo- 
nár'áti por é l ciM’tificado 4-rs. sola- 

‘ méhje. ’tiosílegistrador0& de la Pro-

j aumento que han tenido dos recursos 
del Tesoro á causa de los mayores 
rendimientos de las contribuciones é 

; impuestos públicos y ded buen re
sultado de la conversión de Deuda 
amurtizables y de la emisión de bi
lletes hipotecarios, se hace,.hoy.,in- 

1 necesaria semejante garantía, pu,éstp: 
i que puede atenderse desahogádam.ente 
( á todos los servicios del ;£sta4o, y 

con mayor motivo á aquellos en, que• principalmente estriba su C(’éftí<to, entre los cuales se cuentai;las.in ĵ)o-
; siciones de la Caja general de Depó- 
; sitos.
I Considerando queel aumento que 
’ estas han tenido respecto de las de- 
' voluciones revela la coflfiaiua que el
• público abriga, no ya solo en cuanto 
; á la solvencia JeTTesoro, sino tam 

bién acerca dé la exactitud y perfecta 
regularidad de las operacimies que 
en aqntíllas-se practiftuu;

Y considerando, por ultimo, que

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.— Negociado 5.o

Por Real orden de 1 ® del ac
tual, inserta en la Gaceta correspon
diente al dia H ,s e  fijó el trato, á 

,.queíhai)ian de sugetarse  ̂pior ahora 
ilasprocedencias que.en.lá misma se 
.mencionan, subsistieüda;rin embargo 
tcl impuesto anteriomeule á las de 

América, respecto de ^ s  cuales no 
había ,r>pticias ibastaptes para 

jinc^jfiicarla en lo,que íoene-posible 
y compatible con el cuidado que 
exige la conservación de la salud 
}>ública en nuestro territorio. Hoy 
que, según los nuevos y recientes 
datos recibidos han desaparecido de 
algunos puertos de Europa y de 
Amélica, y entrado en periodo des
cendente en otros, las enfermedades 
que los afíigian, es consiguiente é 
úulispcnsabie la disminución pru- 

. dente y meditada de las precauciones 
«0imcjaiite confianza, lejos de desmi-r, j- á .que-,se hallan sometidas >,sus pro- 
nuú’ en lo sucesivo, es lo natural |  ced«neias, coadyuvando de este mo
rque crezca á medida que vaya -per- J dO'á':hacer más llevaderos y ménos 
Teccion¿indose la gestión económica ■■ gravosos al comercio y á la industria 
y desapareciendo las duda^ y temoEes » los perjuicios y entorpecimieL'tos in- 
hasta ahora infudados que puedan ; voluntarios, aunque inevitables', que

ins-; piédád -pqdrin e íig ir por las
crij>‘ciapes/de posesi'oií’ó por su 'de-

ciesáTia;?,.
itel.dec.rélbl . . , . .

■ Dado, en 4 veinUcinco de

-Joaquín do-Roociaí.

A ní^V  .E).ii>t^re^ado.¡pp9&^D^fá,,
la  ̂ . k neientos sesentagislro. c,oh,9ná, qQpift.mtoíí. é í l , p á - d q  mil ochv^®9ms sesenta
pel'qp/jüinj pi si . yisiéle.'
quisiere, firmada támhieñ por él. ¡- .. .
misipOfó por.^uit.te.stigo,^. si: no.» s ^ e  Estx RutíriicADÓ bfe lá Real
firnjar, ej. iR^is.tr^^Of. én ^ariueV , si■Jĥ nistrO'dé-Cfj'acia y Jiadeia,
actQ.ootbjjípá l9| ,cpDÍá.cb,h
nal, J  epcppífaM .epqforrne,. lo
expresara, así y firmíwá -a cóqlinúar |[

A-rt, Sv?, ^Vénñéáíi^. ía iñséripriph^ i 
si .prpc,e^er¡e,, ée.^oñd'rAeñ k  cópia I 
la npta,.prevenida e,n él ár’t. 244 dé \  
la ley Rip.otecaríá, deyolviéndbsé al T 
interéste* 'T  original :qiíéaará ár- 1 
chÍYpdo,.ep.el fiegistro. Si en e\ cer- í 
tiíi_ca.do,no constase claramente que

i abrigarse respecto al porvenir; y que 
; eo todo caso, si fuere necesaria la 
; in-dicalia garáuitia, podría emj.tÍDSG 
j de nuevo; la.REiNA ,[q. /lo
I acuerdo con el parecer del Úo.hsejo 
! de Ministros, se ha servido tlsipioner

f[ue esíi Junta recója y anule desde 
□ego la citada inscripción.y dé parte 

á ese Ministerio de haberlo'verificado.
De Real Árdea Iq digo k .V. E. 

para los efectos consiguientes á su 
fíumpUmienta, Dios guarde á ;y , 
muchos años.

Madrid 16 dei'íoviembre de 4867 
barzaivallana,

Al Director general. Presidente ije la 
<^tmta4ie la Deqd^ pública,

ffl?ÍISTG«ÍO DE HA'CIEJiDA.
•REAL ÓRDEN.

_________  .. .. Éxemo. Sr,: Autoriziidó el G-p-
el interesado paga, k tituló dé dué- '| bierno por él párrafe sexto 'dél artí- 
ño .̂ lá contribución correspondiente ¡ cuíp 1.° de: la ley de 50 de Juhio 
á tobos o algunos de los bienes se- : de Í866 .para destinar éO niillori<.'S 
ñ a l^ 08.,en la. insla'ncíá, sé déiiégará • de escmlos efectivos, ó sea suéquivá- 
la, inscripción con respecto á dichos j lente en títulos-de lá Deuda coiisó- 
bieñi^V S,i ,eii la instancia no se hu- - lidada, á la Cója general de Depósitos 
hiéran, ̂ pxpresa,dp las circunstancias . con el fin de que sirvieran de garantía 
p re s id a s le n 'e l art. de la ley ' á sus imponentes, se imitó por la ' 
Hipotecáriá, sé suspenderá lá ins- i Junta de la Deuda pública con el 
cripcion, toipando anotación proven- I núm. 28599 úiia inscripción intraé- 
tiva de los'menés á los cuales se re- i feribíe, del 5 p. 3  consolidádó inte- 
fiera el ^.efectpi P4 ra snbsanar este ■ rior, importante 150 millones dé I 
deberá presentarse* ótrá'ínstancia af ■ escudos, con i iferésés désde 1 o dé 
Aynntamieftto á fin.de que se expida . Julio dél referido añó, la cual tuvo 
nuevo ceriificado contraido á los | ingreso en la Tesorería dé dicha Ca- 
mismos bierijep;.! .. .; i ja,.eu 18 dol mismo, y cuya éihlsioá

Art. 6.0 Las inscripciones pose- 1 fué^^bi^puesta por Real, órdén dé la 
soriá[S ^V.ppopqdimiwto i citada fecha de , dé Ju lio ., En su
quo coQsecucnciá, y qo'risidéraiido que
fic:u’Jq&i(^.fyirtiriui...todn.* el mismo'* por eí'i.-cto de lÂ  ooonómiás ihtfodi>

■'* en loi „astqs públicos con póls-
v(^í4qi;^^nij4J deí terioridad á dicha emisión,, y' del

IMptaO BB tA GOBERNACtO»
r e a l e s  ORDENES.

dirección general á-e Admnistracion 
local.— Ñegodiado 5.o

Dada cuenta á la R eina (q. D. g;) 
del expediente instruido con mo'ivo 
de la exposición elevada por el Ayun
tamiento de Villamete, en solicitud 
deque sede conceda variar el nom
bre de dicho pueblo por el de Villa- 
gomez; S. M. de acuerdo con lo in
formado por las' Secciones de Go
bernación y Fomento y Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo dó- 
Estado, ha tériido á bien acceder á 
dicha brél-énsion, det-Maninando que • 
én lo sucesivo se denomine esta'po
blación Villagomcz la Nueva.

De .Real órden Jo digo á V. S. 
para lós efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos.

Madrid/ H  de Enéro de:Í8t'S.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernadoi 
Valládolid.

de la pi’iivincia de

traen consigo las medidas de rigor, 
basadas como lo están en el deber 
.que, tiene..el Gobierno de precaver al 
ip'áís dé invasiones epidémicas.

'E n 'Consecuencia de lo expuesto 
ih  Reina (Q. D.. G.) se ha dignado 
I mandar:

iAderaasdeias procédoncias 
.declaradas limpias por la citada Real 
disposición de l.o del corriente, se 

■considerarán también limpias y se 
;admit¡ián á libre plática-eir nuestros 
¡puertos las de Rusia, Francia, excepto 
Argelia y sus posesiones de Asia y 
América; las de todos los puertos 
de la Gran Rrelaña en Eusopa> á ,ex- 
•oepcioiLde la isla de Malta; las de 
.Smirna y Salónica, Suecia y Noruega 
Austria, Adriático, Bélgica, Paises-- 
Bajós, líolivir, Chile, Cesta^Rica y 
Nicaragua, Perú, Venezuela y Ecua
dor.

2.0 Quedarán sujetas á tres^'dias 
de rigurosa observación en los laza» 
retos establecidos ál efecto, trayendo 
patente limpia y sin accidente á bor
do durante la travesía, las proceden- 
ria,s dé Italia, excepto la isla dé 
Sicilia y la Calabria; las de Arge
lia, Prusia, Grecia, Imperio Otoma
no y Regencia de Túnez. A igual 
Observación quedarán sujetas las de 
la República Argentina, Filadolfia, 
Aueva-York, Charleston, Baltimore, 
Boston, Terr’;j;uova y Labrador; pero 
fiiiuigai'án y ventilarán los buques, 
cargameiitc/s, equip.ajes, tripulación 
y pasajero/S en sitio conveniente, en 
coAUSonan' .̂ ía con’, lo mandado para 
las precf ;(ii>ncitiS de Tiírranova por 
Real orí Jen de 11 del actual, comu
nicada a V S, por telégrafo.

5.0 Se coiisideraián sucias, y por 
lo tantio sujetas al trato correspon
diente, las procedencias de la isla de 
Sirilío, y la Calabria; las de las po
sesión es francesas de Asia y Améri
ca; b is  de Malta, Fernando Póo, isla 
d(3 l lu b a ,  -Puerto-Rico, Nueva Or- 
leans; -Galveston, Santhórnas, Méji
co, [ Jruguay y Paraguay, Brasil y 
Haití j,. .

4 . 'O' Cüando las procedencias de
clara idas limpias ofrezcan ^^sospechas 
á Ip.p Directores de los puertos por
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r w n  1̂ -6 sus accidentes k bordo, 
por las condiciones éspecií les del 
cargamento, ó pOr otros moti 'OS jus
tificados, ántes de.;admitir,la , a libre 
pUtíca consultarán á la D reccion 
general idel ramo por lelégra;b para 
que resii 'Iv.'i el trato que se les' iiaya 
de imponer

5.0 Siempre que las procedencia 
sujetas á tres dias de observación 
hayan tenido accidente á bordo de 
de enfermedii 1 epidémica ó sospe
chosa duraiit ila travesía, serán des
pedidas ¡wra lazaretos súcios

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demíis éfectos 
Dios guarde á Y. S. muchoí años. 
Madrid 14 de Enero de 1868.

■GONZALEZ BRVBO.

Sr. Gobernador de la provincia de,..

SECCION DE LA PROVINCIA.
g 9 iia i'i¡9  s á  n m a  m k

(iOBSfjo provincial.
Don Dbñiingó AgUád'o y Albí, Abo

gado* dte dos Tribunales Ni'ionales 
•y‘Secretario del Consejo ie esta 
provincia.

Certifico: Que en cumpl.miento 
de lo dispuesto *én él'art. 3 o Be la 
Reíál 'órden de'23 d'e 'Marzo de 1850, 
se'hti reunido el Coaséjo coi asis
tencia del Sr. Comisario de Guerra, 
con objeto de íijar'los pfécics á las 
especies que hubiesen suministrado 
los püeíblois álas'trOpas'del ejército, 
y Guardia civil eft el mes de líiciem- 
bre último, y con vista de los testi
monios remitidos, resultan los si- 
gtiieíitéS 'COn arreglo dl-sistéraa mé- 
trioo'decimBíl.

-o -  « •

= <3O 'O
1 - 1  s: % V»

í Y para que ceuste, expido la 
presente con el V.o B o del Sr. Pre- 
sidente interino en Albacete á vein
te de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.=Domingo Aguado. 
V.o Ji.o—Navarro.

Alcaldía c o M S litu c io n a l de 
Robledo.

Don Juan González, Alcalde consti
tucional de Robledo.

\1< lidia constitucional de 
Hellin.

El Alcalde Corregidor de esta villa 
de liellin.

Hace saber: Que el Ayuntamiento 
y Junta pericial han acordado recla
mar relaciones en la riqueza territo
rial de este distrito parar formar el 
amillaramiento, concediendo para 
ello un segundo plazo de quince dias 
para que todos los propietarios ve
cinos y terratenientes las presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
en inteligencia que al que iio cumpla 
con esta órden se les formará de 
oficio á costa dé los morosos.

Hellin J8 de Enero de 1868.— 
Hipólito Nufíéz.—P. S. M. Juan Lo- 
Péhzo Fernatídez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Taraitma.

Don Abdon Atíenza, Alcalde y Pre
sidente del Ayuntamiento y Junta 
Pericial de esta villa.

Hago saber: Que hallándose cons
tituida la Junta pericial de inmuebles 
cultivo y ganadería y debiendo dar 
principio á la certificación del ami
llaramiento que ha de servir de base 
para la formación del reparto de 
inmuebles, cultivo y ganadería del 
año próximo 1868 á 1869; el Ayun
tamiento se ha servido señalar el té r
mino de quince dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial para que todos ios 
vecinos y hacendados forasteros pre- 
setiteñ en I'a Séfcretaría déí mismo, 
relación jurada de todas las alteracio
nes que hayan sufrido en sus respec
tivas riquezas; en inteligencia que de 
no hacerlo en tiempo oportuno, no 
serán oidas sus reclamaciones,

Tarazona 16 de Enero de 1868. 
E. P. D. A. Abdon Atienza.— D. A. 
D. A. Manuel González.

que para la época marcada por ins
trucción pueda formarse el reparti
miento de la contribución territorial 
del ano próximo económico de 1868 
á 1869i sin irrogar perjuicios á los 
contribuyentes, se hace indispensa
ble que estos en el improrogabie 
término de treinta dias á contar 
desde que aparezca inserto este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, presenten en la Secretaria 
del Ayuntamiento relaciones de la 
variación que pueda haber sufrido 
la riqueza por rústica, urbana pe
cuaria 'y colonia desde el año ante‘‘ 
rior, cuyas relaciones se presentarán 
con toda esactitud, y el que dejare 
de hacerlo sufrirá las multas que 
marca la instrucción vigente, per
diendo el derecho de poder reclamar 
en su día de agravio, puesto que á 
la morosidad de los contribüyén'tes 
debe atribuirse cualquier error ó 
equivocación que pudiera padecer 
la Junta pericial. A evitar estos per- 
jülci'os se encamina el presente anun
cio esperando que los interesados en 
el plazo prefijado presentarán Vas re
laciones que se les reclaman.

Robledo 18 de Enero de Í868.—  
Juan González.—P. S. M. Nemesio 
Valdés, Srio.

Alcaldía conslitucioaal de 
Corrab Rubio.

D. Pablo Pocurull y Novell, Cabtt- 
llero de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo, de la de 
San Fernando de 1.a clase, de la 
Americana de Isabel la Católica y 

I de la de Cristo de Portugal; con*̂
i decorado con otras de distinción:

por acciones de Guerra; Goman- 
I dante de Infantería retirado; y Ál.
, calde constitucional de esta villa.

Hago saber; Que por acuerdo 
’ de este Ayuntamiento, se saca á pú

blica subasta el arbitrio municipal 
del peso y la medida de uso volun
tario por todo el año económico dé 
I868 á 1869, bajo el tipo y pliego 
dé condiciones que desde hoy se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 1 
municipal.

Los remates tendrán lugar en el 
edificio del Pósito, los dias 16 y 23 
del próximo mes de Febrero y e l l  o 
de Marzo siguiente, de 11 á 12 de 
sus respectivas mañanas.

Y para que llegue á noticia de 
los que quieran interesarse en la su
basta, se fija el presente.

Corral-Rubio 19 de Enero de 
1868.— Pablo Poeurull.

¡Juzgado de prim era instancia de H ellin .
Don Felipe Valero y Serióla, Juez 

de primera instancia de este par
tido de Hellin.

Hago saber; Que á virtud de ex
horto del Juzgado de Almaosa, se 
sacan á pública subasta; procedentes 
de la labor de la Cañada de Tobarra 
perteneciente áD.» lósela y D.a Con
cepción Nuñez Robles los granos 
siguientes que obran en depósito en 
casa de Juan Giménez Cruz de esta 
vecindad.

Treinta y una fanegas geja.plan
tilla tasadas á 66 reales.

Dos fanegas dos celemines y me
dio, trigo blanco á 70 reales.

Nueve fanegas y diez celemines 
trigo claro á 70 reales.

Seis fanegas dos celemines geja 
vaVenciatia á 70 reales.

Diez Tancas nueve celemines ,y 
medio, -trigo de granzas á 67 reales.

Veinte y nueve fanegas, y nn ce- 
lemin> trigo de maquilas á 70 reales.

Once fanegas y siete celemines 
de centeno á 50 reales.

Ciento, sesenta y seis ^fasegas ce
bada á 32. reales. . ;

Cincuenta y ciacq fanegas un 
eelemin de avw ^'á 24 reales.

Para 6uyj> remeter se ha señalado 
el dia 29 de losr corrientes á las once 
de la mañana en la saVa audiencia 
deeste.XH^Ado.

Hellin 21 dq, Enero de Í868.o^ 
Felipe V a le ro .-^ . S. Ai. XosA Baeza.

SECCION NO OllCIAl.
BIBLIÓÍÉÍA MüNÍCIPÁ't

DE U

miiETA fflüMPAi X m m m

PBOSbSGTDv

Hago éaber; Que cón la idea de ■

L a. dificultad que ofrece el estudié 
de nuestra legislación administrativa 
ya por la multitud dé leyes, Realeá 
deefetós, instrucciones, Órdenes y 
circulares que la componen, ya tam*- 
bien porque, encontrándose disper
sas e i  el no escaso número de tómoé 
qué hoy componen ya la Coleócbn 
legislativa, es de todo punto imposi* 
ble que su adquisición esté al alcancé 
de los empleados qué disfrutan un 
corto sueldo y de los Secretarios de 
los Ayuntamientos que en su in
mensa mayoría se encuentran eñ 
el mismo caso, nos ha sugerido la 
idea de emprender la publicación de 
una BIBLIOTECA MUNICIPAL que,( 
reuniendo la primera y más esen
cial condición de la baratura, pueda 
proporcionar á aquellos modestos
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uaiito beneméritos funcionarios, el 
medio de adquirir los conocimientos 
que les son más indispensables para 
el acertado y eficaz desempeño de 
sus obligaciones Con este propó
sito hemos creido que el mejor 
modo de llenar nuestro deseo es 
coleccionar en . M amaos la legis
lación de cada uno de los ramos 
que mas principalmente corren á 
cargo dé los Ayuntamientos, ilus
trando, por medio de notas, aque
llos puntos que merezcan ámplias 
explicaciones, y uniendo cuantos da
tos, formularios, modelos y aclara
ciones conceptuemos necesarios pa
ra su más acertada inteligencia y 
para su más fácil y oportuna eje
cución, en forma de que cada 
Manual constituya un, tratado com
pleto y metódico de la materia á 
que se refiera, que pueda servir 
de guia segura á los funcionarios 
encargados de su aplicación. Par
cos por sistema en nuestros ofre- 
cimieutos, porque nos gusta dar 
siempre más de lo que promete
mos, juzgamos innecesario exten
dernos en elogios acerca de la 
BIBLIOTECA MUNICIPAL cuya uti- 
lidtd Ho puede ser desconocida por 
los funcionarios á quienes princi
palmente U dedicamos; y á ellos 
toca ju sgu  de la oportunidad de 
nuestro pensamiento, que no du- 
damos "ScogcFiñ tlénevo-
lencia que dispensan á cuantas pu
blicaciones proceden de esta em
presa, que ha sabido captarse, por 
su desinterés, por su 'exactitud y 
por el esmero con que cumple sus 
promeNs, las simpatías de la ma
yor parte de los Ayuntamientos.

dé la publicación.

-La Biblioteca Munieipal publi
cará un |¿anuai cada dos meses, ó 
sean sela volúmenes cada año, em
pezando desde el próximo de 1868. 
Estos volúmenes ó tomos no po
drán bajar de 400 páginas ni ex
ceder de 600, de buen papel le
tra compacta y esmerada impre
sión, en cuarto y encuadernados 
con una elegante cubierta.

El precio de la suscriclon será 
Í% escudos (i20 rs.) al año, paga
deros por semestres adelantados, en 
la inteligencia de que en la sus- 
cricion cuyo importe no esté sa
tisfecho antes de publicarse los to
mos l .° ,y - i .o rn o  se servirá bajo 
ningún .pretesto.

Los lomos ó Manuales de la 
Biblioteca ¡Municipal que no se ad
quieran por suscricion se venderán 
al precio que se les fije según su 
vólúmen y demás condiciones.

La repartición de los tomos se 
hará:

Primero 29 de Febrero, Manual 
de Caminos Vecinales y Carreteras 
Provinciales.

Segundo 30 de Abril, Manual 
de pasitos.

Tercero 30 de Junio, Manual 
de quintas.

Cuarto 31 de] Agosto, Manual 
de Organización y Atribuciones de 
los Ayuntamientos.

Quinto 51 de Octubre, Manual 
de Derechos Políticos.

Sexto 51 de Diciembre, Manual 
de Intereses Materiales de los Pue, 
blos.

Los tomos se remitirán á los 
suscritores por el Correo, francos 
de porte y certificados para evitar 
estravios, sin que esto aumente el 
precio de la suscricion.

La suscricion puede hacerse di
rectamente por medio de carta di
rigida al Administrador de la Con
sulta Municipal y Provincial, Calle 
del Espejo, números 9 y H , prin
cipal, Madrid, acompañando su im
porte en libranzas, ó bien por me
dio de los representantes de la Em
presa en las provincias. La Admi
nistración no responde délos sellos de 
franqueo que se le remitan si el en
vió no se hace en carta certificada.

AVISO A l PUBLICO.
En los Viveros de la dehesa de S. Juan 

e Alberche y en los del Prado de la Si
mona, áiíjbos en el término de Lusillos, 
partido de Talavera de la Reina, provin
cia de Toledo, se venden los árboles y á 
ios precios siguientes:
■ ' TO.OOO Plantones de Olivos de 14 á 
15 años á 2 rs. cada uno.

2. GOO id. de Acacias de Bola de 6 á 7 
años á 10 id.

4.000 id. de Acacias de Flor de 6 á 7 
años á 5 id.

8.000 id. de Acacias de Puntas de 6 
á 7 años para cerrar Haciendas, á 2 id.

3. C00 id. de Plátanos de 6 á 7 años á 
12 id.

10.000 id. de Chopos de 6 á 7 años á 
50 cénts. id.

30.000 id. de Alamos de 5 á 6 años á 
50 cénts. id.

Varetas de Chopos de un año á 6 rs. 
el 100.

Ramajes de Chopos á 4 rs. carga de 
350.

Yemas á 10 rs. el 100.
Las personas que deseen obtenerlos 

de dirigirán á D. Enrique Aladro, calle 
se los Abades, nnui. 8, ruarlo segundo, 
Madrid; quien se encargará de la re
mesa.

AGENDA DE BEFETE
o  LIBRO DE MEMORIA PARA EL 

AÑO DE 1868

CON NOTICIAS V GUIA DE M.ADRID

Esta Agenda está ya lan generalizada 
por lóela España, que no ahorra el

trabajo de encarecer su gran utilidad 
material y positiva; asi es.que es indis
pensable en todas las casas, tanto par
ticulares como de comercio. Nos liini- 
larémos solamente á señalar algunas 
mejoras iidrodncidas: 1." Tabla de 
reducción de escudos á reales vellón; 
2.° Tabla de reducción de reales vellón 
á escudos 3.' cí Cuadro de la iiniuad 
mondaria de los dominios espafioíos;
4.° Equivalencia exacta eiilre el escudo 
español de diez reales y las_ [u-inci- 
pales unidades niouelarias de todos 
os países; 5.° Bases del impuesto so
bre caballerias y carruajes; y como 
desde I." de enero es OBLIGATORIO 
EL NUEVO SISTEMA BE PESAS y ME
DIDAS, contiene las, labias de reduc
ción de varas á metros; de fanegas 
superficiales á hectáreas; de arrobas á 
kilogramos; de toneladas á kológramos 
de cántaras á litros; de arrobas de aceite 
á litros, y de far.egas á heótólitros.

Además contiene el Calendario com
pleto del año, con todas las fiestas reli
giosas y nacionales, y las observaciones 
astronómicas del Reai Observatorio de 
San Fernando; Sistema decimal; Reduc
ción de las monedas francesas á las 
españolas, y vice-versa; Reducción de 
cuartos á reales; Establecimientos y ofi
cinas publicas; lista de los señores Se
nadores, notarios, ele ,elc. ; asi es que 
la Agenda de 1868 está conipletamen- 
^  .reformada y puede considerarse co- 
.mo una guia segura para todas las 
ases de la sociedad, como libro 

de primera utilidad, tanto para llevar 
en cada casa la cuenta diaria, cuanto 
para el comercio para la exactitud de 
sus apuntes y compromisos, oiíb pues 
dan anotar en su dia correspondiente.

Se halla de venta en la librería 
de Bailly-Bailliere, plaza del Principe 
Alfonso (ante.'- de Santa Ana ), y en 
las principales librerías.

con SUS reglamentos, la de ex
propiación forzosa, nueva tari
fa de correos; sistema métrico y 
un prontuario completo de los 
servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

Venta en Madrid: 1̂1 oya y 
Plaza, I turan ¡leriiando y 
Agsado,y en la administración, 
Espejo, 9y H, pral,-En provin
cias los representantes de la 
empresa.

AGENCIA GENERAL.
DE

MADRID.
\ CALLE DE CARRETAS NUM. 39, CUAR

TO SEGUNDO,DERECHA.

La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortes, 
documentación y ..licencias pa-- 
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
documentacion c o rr  espon 
diente.

CALENDARIO
de la  consulta municipal y  provincial. 

PARA 1868.

Un tomo de 272 páginas en
8.0 prolongado, 5 rs, —Colec
ción de las disposiciones legales 
mas indíspelisables á los Ayun- 
mientos.—Contiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de 
quintas;la refereeteá los nuevos 
impuestos sobre carruajes y 
caballerías, y sueldos y Ik;])'-’- 
res; leyes de Imprenta y orden 
publico.' las de ensancho de 
poblaciones, y población rural,

En los Viveros del Sa
lobral, propiedad del Ex- 
eelenlísimo Sr. D. José de 
Salamanca, se hallan de 
venia un numero conside
rable de cho|ios, los que se 
darán á precio ecoiiómico.

Las personas ipic quie
ran int(‘resarse en la com
pra, piKíuíMi.̂ e avistarse con 
los miardas de dichos co
tos

ALBACETE.

Imprenta de Sorna y Soler.
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